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Para reducir la violencia criminal vinculada con armas de fuego, deben desarrollarse registros 
confiables relativos a la participación de armas ilegales o legales en hechos delictivos, lo que 
demanda una coordinación a nivel nacional y regional. 

Marco legal 

Las armas registradas 
 

Desde la Constitución Política de la República de Guatemala 
se establece el derecho a la portación o tenencia de armas. 
Se reconoce un derecho de portación de armas, pero atenido 
a disposiciones legales. También se otorga un derecho de 
tenencia de armas en el ámbito de la “habitación”. En la 
Constitución se establece que la armas solo podrán 
entregarse por orden judicial.  

Respecto a la legislación específica sobre la tenencia  
portación de armas, en el año 2009 se creó la Ley de Armas 
y Municiones mediante el Decreto número 15-2009. Esta ley 
creó la Dirección General de Control de Armas y Municiones 
–DIGECAM- que suple y asume las responsabilidades que 
tenía el Departamento de Control de Armas y Municiones      
–DECAM-. Esta ley también crea nuevas figuras delictivas 
como: 1) Portación o fabricación ilegal de armas hechizas,     
2) Disparos sin causa justificada, 3) Portación de arma de 
fuego bajo efectos de embriaguez o bajo efectos de drogas, 
4) Portación ostentosa de arma de fuego.  

 
Hasta mediados de octubre del 2013, la DIGECAM reporta 
un total de 465,146 armas registradas. Del éstas, el 65% 
está en manos de civiles y 19% en empresas de policía 
particular. Por otra parte, la DIGECAM cuenta con un registro 
de 237,224 licencias de portación de armas de fuego.  

 

Hacer de la Ley de Armas y Municiones, una ley técnica y 
científica, que tenga como objetivo regular el derecho del 
ciudadano a la tenencia y portación lícita de armas de 
fuego, en armonía con la obligación del Estado de 
garantizar la vida y la integridad de la persona humana.  
 

• Compatibilizar y homologar los registros balísticos de la 
DIGECAM y el Instituto Nacional de Ciencias Forenses           
-INACIF-, a efecto que las huellas balísticas en poder de la 
DIGECAM puedan ser consultadas recurrentemente por el 
INACIF, frente a la necesidad de identificar las armas de 
fuego que resulten involucradas en hechos delictivos.  
 

Diseñar e implementar políticas que persigan generar una 
estadística confiable para fines de inteligencia, investigación 
y juzgamiento, donde se busque identificar, documentar y 
posiblemente vincular cada hecho delictivo donde se 
involucren armas de fuego.   
 

Llevar estricto control y asignación de responsabilidades, 
respecto a la custodia de armas en poder del Ejército de 
Guatemala, y demás fuerzas de seguridad del Estado.  
 
 
 

 
 
 

Armas de fuego y violencia homicida 

CIEN propone: 

Fuente: Dirección General de Control de Armas y Municiones 

Postura institucional:  
 

Posesión de armas registradas en Guatemala por DIGECAM  
(octubre 2013) 

Posesión Cantidad,de,armas %
Persona,individual 304,610 65.5%
Empresa,de,policía,particular 89,619 19.3%
Empresa(de(compra(y(venta 30,626 6.6%

Entidad(del(Estado 26,146 5.6%
Sociedad(anónima 7,933 1.7%
Empresa(comercial 5,037 1.1%
Banco(privado 556 0.1%
Embajada 400 0.1%
Polígono 93 0.0%
Empresa(semiautónoma 41 0.0%
Cooperativa 44 0.0%
Fábricas 27 0.0%
Entidad(deportiva 14 0.0%
TOTAL 465,146 100.0%

Las armas incautadas 
 En los últimos 5 años, la Policía Nacional Civil –PNC- registra 
un promedio anual de 4,916 armas incautadas, de las cuales 
el 85.5% son armas ilegales. En el 2012, para todos los 
delitos en que se incautaron armas, el 86% fueron ilegales. 
De estas, el 75% eran armas defensivas y 25% ofensivas.  

Las armas no registradas 
 Según la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 
Delito –UNODC-, para el año 2011 en Centroamérica se 
estimaba un aproximado de 5 millones de armas en 
circulación. 2.8 millones no registradas y 2.2 millones 
registradas. 870  mil  eran las registradas por las fuerzas de 
seguridad del Estado y 1.2 millones por civiles.  En el caso de 

 

Guatemala se calculaban alrededor de 1.7 millones de 
armas en circulación, siendo 400 mil registradas por civiles, 
200 mil por instituciones del Estado, y 1.1 millones no 
registradas. 

 


